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S U M A R I O

GOBEKN ACION—Se nombra Gobernador Po
lítico del departamento de Ocotepeque al 
General Nicolás Plores—Se autorizji la ero
gación de $ :i5.00—Se dispensa la publicación 
de unos edictos.

RELACIONES EXTERIOPvES Autógrafas
LISTA de los valore.s encontrados al verificarse, 

en el presente afio, la incineración de la co
rrespondencia muerta.

AVISOS.

GOBERNACION

Se nombra GoV)crnador I'olítico del departar 
mentó de Ocotepecpie al General Nicolás 
Flores.

Tegucigalpa: 13 de ago.sto de 1907.
En atención á la honradez, patriotismo 

y aptitude.s del General don Nicolás P lo
res, el Presidente Provisional

ACUERDA:

Nombrarlo Gobernador Político del 
departamento de Ocotepeque, con el 
sueldo de lej'.—Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de •$ 35.00

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($  35.00) 
treinta y cinco pesos, que se entregarán 
bJ seQor Director de la Penitenciaría de 
esta capital, valer de seis lámparas y 
tres litros de carbolina tjue necesita para 
el servicio del establecimiento de su car
go. Dicha erogación se imputará á la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la puiilieación de unos edictos

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispensar á Nicolás Rivera y Florinda 

Perdomo, vecinos de Colinas, departa
mento de Santa Bárbara, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuníque.se.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

RELACIONES EXTERIORES

AUTOGRAFAS 

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPÚBLICA DE HONDURAS,

A Su E.xcelencia el señor 
DON CLETO GONZALEZ VIQUEZ, 

Pre.sidente Constitucional de la República de 
Costa Rica.

Grande y Buen Amigo:
La Junta de Gobierno que surgió de la 

revolución legitiinista que en abril recién 
pasado pu.so término al Gobierno presi
dido por el sefior General don Manüel 
Bonilla, tuvo á bien designarme para 
ejercer el Mando Supremo dé la Repúbli
ca; y al efecto presté la promesa consti
tucional ante aquel Alto Cuerpo el día 
IB del citado mes.

La nación entera ha aceptado al Go 
bienio que ejerzo; y la paz está hoy res
tablecida en todo el territorio de la Re
pública, gracias á la sensatez del pueblo 
hondureño y á las medidas de concilia 
ción y de garantía.s que oportunamente 
se han dictado.

Al darme la honra de participar lo ex
puesto á Vuestra Excelencia, me com
plazco en asegurarle que, mientras sea 
Mandatario de mi país, pondré cuantos 
medios tiendan á estrechar las amistosas 
relaciones que de tiempo atrás han exis
tido entre Honduras y Costa Rica.

Hago cordiales votos por la prosperi
dad de esa Nación amiga y por la ven
tura personal de Vuestra E.xcelencia, de 
quien me es grato subscribirme, con la 
mayor consideración, su

Leal y Buen Amigo.
(F .)  M ig u e l  R. Dá v i l a .
IF.) K. Coi'stantino Fiallos.

Escrita en Tegucigalpa, en la Casa de 
Gobierno, á 29 de mayo de 1907.

CLETO GONZALEZ VIQUEZ,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA DE COSTA RICA,
.\ Su Excelencia el señor 

DON MIGUEL R. DAVIL.V,
Presidente Provisional de la República de 

Honduras.
Grande y Buen Amigo:

He tenido la honra de recibir la Carta 
Autógrafa en que Vuestra Excelencia .se 
sirve participarme que la Junta de Go
bierno que surgió de la revolución legí
tima que en abril recién pasado puso tér
mino al Gobierno que presidió el General 
don Manuel Bonilla, tuvo á bien designar 
á Vuesti-a Excelencia para ejercer el 
Mando Supremo de la República; y al 
efecto prestó la promesa constitucional 
ante aquel .Alto Cuerpo el día 18 del ci
tado mes.

Felicito á Vuesti’a Excelencia por la 
alta honra que ha merecido de sus con
ciudadanos, y es para mí muy grato co
rresponder á sus propósitos de atianzar 
y estrechar las cordiales relaciones que 
felizmente existen entre Costa Rica y 
Honduras.

Hago sinceros votos por la ventura 
y prosperidad de la República de Hon
duras y muy particularmente por la di
cha personal de Vuestra Excelencia.

.Aprovecho esta ocasión para e.xpresar 
el verdadero aprecio con que soy de 
Vuestra Excelencia

Grande y Buen Amigo.
(F. ) C le to  Go n zá l e z  V íq u e z .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

(F.) Luis A tulerson.
Escrita en San José, á 22 de junio de 

1907.
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MKH'EL R. DAVILA,
PRi:-<IDKM’K PROVISIONAL T'E LA 

KEPÓBIACA DK HONUURAS.
A Su Exfoliiiu-iü el .señor Liceiiuiado 

DON' MANTEL ESTRADA CARRERA. 
l’ fpsirieMlé Coustinu-iilnjil de la 

Repú'dioa de Cuateinala.

Grande y Buen AmijíO:
La Junta de Gobierno que.surgió déla 

revolución legitiraista que en abril recién 
pasado puso término al Goliierno presi
dido por el señor General don Manuel 
Bonilla, tuvo <á bien designarme para 
ejercer el Mando Supremo de la Repúbli
ca; y al efecto presté la promesa consti
tucional ante aquel Alto Cuerpo el día 
IH del citado mes.

La nación entera ha aceptado al Go
bierno que ejei’zo; y la paz está hoy res
tablecida en todo el territorio de la Re
pública, gracias á la sensatez del pueblo 
hondureno y á las medidas de concilia
ción y de garantías que oportunamente 
se han dictado.

Al darme la lionra de participar lo ex
puesto á Vuestra Excelencia, me com
plazco en asegurarle que. mientras sea 
Mandatario de mi país, pondré cuantos 
medios tiendan á estrechar las amistosas 
relaciones «jue de tiempo atrás han exis
tido entre Honduras y Guatemala.

Hago cordiales votos por la prosperi
dad de esa Nación amiga y por la ven
tura personal de Vuestra Excelencia, de 
quien me es grato subscribirme, con la 
mayor consideración, su

Leal y Buen Amigo.
(F.) M ig u e l  R . D á v il a .
(P.) E. Constantino Fiallos.

Escrita en Tegucigalpa, en la Casa de 
Gobierno, á 29 de mayo de 1907.

MANUEL ESTRADA CABRERA.
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE L.A 

REPUBLICA DE GUATEMALA,
,\ Su Excelencia 

MIGUEL R. DAVILA,
Presidente Provisional de la República de 

Honduras.

Grande y Buen Amigo:
Tuve la honra de recibir la Carta Autó

grafa en iiue Vuestra Excelencia se sirv^ 
manifestarme que la .Tunta de Gobierno 
que surgió de la revolución legitimista 
que en abril último puso término al Go
bierno presidido por el señor General 
don Manuel Bonilla, designó á Vuestra 
Excelencia para ejercer el Mando Su
premo de la República de Honduras, 
habiendo prestado la jiromesa constitu
cional ante aquel Alto Cuerpo el día 
18 del propio mes.

Al enviarle mis sinceros plácemes por 
la señalada distinción y la contí¿nza que 
en la persona de Vuestra Excelencia ha

depositado la Junta de Gobierno y la 
Nación liondureña, me e.s satisfactorio, 
expresarle: que acojo con la mayor sim
patía las e.xpresiones de los amistosos 
y fraternales sentimientos de que Vues
tra Excelencia se encuentra animado 
hacia Guatemala; gustoso las corres 
pondo, y puede Vuestra E.xeelencia te
ner la seguridad de que por mi parte 
trabajaré con el mayor empeño para que 
se estrechen los vínculos de amistad que 
unen á Guatemala con la Re))ública de 
Honduras.

Hago votos por la prospeiúdad de la 
República de Honduras y por la ventura 
p^ersonal de Vuestra Excelencia, de quien 
sov, con toda consideración,

Leal A i  igo.
(F.) M a n u e l  E s t r a d a  C.
(R.) Juan Barrios M.

Palacio Nacional, Guatemala, 23 de 
junio de 1907.

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPÚBLICA DE HONDURAS,

• .V Su Excelencia el sefíor
GENERAL DON CIPRIANO CASTRO,
Pre.sidente Constitucional de los Elstados

Unidos de Venezuela.
Grande y Buen Amigo:

La Junta de Gobierno que surgió de 
la revolución legitimista que en abril 
recién pasado puso término al Gobierno 
presidido por el señor General don Ma
nuel Bonilla, tuvo á bien designarme 
para ejercer el Mando Supremo de la 
República; y al efecto presté la promesa 
constitucional ante aquel Alto Cuerpo 
el día 18 del citado mes.

La nación entera ha aceptado al Go
bierno que ejerzo; y la paz está hoy res
tablecida en todo el territorio de la Re
pública, gracias á la sensatez del pueblo 
hondurefio y á las medidas de concilla 
ciAn y de garantías que oportunamente 
se han dictado.

Al darme la honra de participar lo 
expuesto á Vue.stra Excelencia, me com
plazco en asegurarle que, mientras .sea 
Mandatario de mi país, pondré cuantos 
medios tiendan á estrechar las amistosas 
relaciones que de tiempo atrás han exis
tido entre Honduras y Venezuela.

Hago cordiales votos por la prospe
ridad de esa Nación amiga y por la ven
tura personal de Vuestra Excelencia, de 
quien me es grato suscribirme, con la 
mayor consideración, su

Leal y Buen Amigo.
(F.) M ig u e l  R . D.í v i l a .
(P.) E. Constantino Eiallos.

Escrita en Tegucigalpa, en la Casa de 
Gobierno, á 29 de mayo de 1907.

(TPRIANO CASTRO, 
EKESHíENTF. c o n s t it u c io n a l  1>K los 

ESTADOS UNIDOS DE VE.NEZUELA,
■Al ExL-i'liTitísimo Sfñor

DOCTOR DON MIGUEL R. D.WILA, 
l’ rcsideiH( 'do !a Ropúblioa do Ilniiiiuras

Grande y Buen Amigo:
He tenido á lionra recibir la carta eu 

que Vuestra Excelencia se sii ve partici
parme que. designado ]ior la Junta de 
Gobierno para ejercer el Mando Supre
mo de esa República, pre.stó la promesa 
constitucional ante ;u¡uel .\lto Cuerpo el 
día 18 de abril próximo pasado

Y al felicitar á Vuestra Excelencia 
por la honrosa distinción que ha mere
cido de sus conciudadanos, me complazco 
en asegurarle que mi Gobierno corres
ponderá á los nobles ¡nopósitos de Vues
tra Excelencia en el sentido de estre
char las amistosas relaciones que exis
ten entre Venezuela y Honduras.

Hago cordiales votos por la prospe
ridad de esa Nación amiga y por la Aven
tura personal de Vuestra Excelencia, de 
quien soy

Leal y Buen Amigo.
. (P .) CiPRLA.NO C a s t r o .

Refrendado;
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(P.) Luis Churión.
Palacio Federal del Capitolio, en Ca

racas, á 11 de julio de 1907.

Lista de los \-alores encontrados al verificarse, 
en el presente año, la incineraciiin de la corres
pondencia muerta. Si dentro de tres meses, á 
contar de la fecha, no se presentaren los inte
resados á reclamar dichos valores, esta Oficina 
do Rezagos, de conformiilad con el artículo 
307 del Reglamento del Ramo, los enviará á 
la Direcciiín General de Rentas.

Una carta dirigida por E. Cuadra, Ge
rente del Banco de Honduras, para M. 
Adam y C?", conteniendo la y 2̂  letra 
de cambio girada por el mismo Adanví 
C?', contra Alejandro Sosa, de Amapala 
y devuelta por éste, con valor de ciento 
diez libras esterlinas, diez y seis chelines 
y tres d. Otra carta dirigida por E. M. 
Stela, á H. Peper Baking C‘-’ , en Chica
go, conteniendo un giro con valor de 
treinta y dos dollars cincuenta centavos. 
Otra dirigida por E. M. Stela, de Puer
to Cortés, á Miss E. E. E. V. Browin, 
de Mobila, conteniendo una factura y un  ̂
giro con valor de tres dollars setenta y 
cinco centavos Otra dirigida por Pau
lina Soto, de Puerto Cortés, al Prof. 
Karl Argo, de Boston, Mss., contenien
do una moneda americana de diez centa- 
v'os plata y un sello po.stal americano d« 
un centavo. Otra dirigida por James B. 
Hernnings, de I,«a Ceiba, al Prof. Thos. 
F. Adkin, de Rochester, N. Y., conte-
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CEXTRf>-AM ERICA 34.3

nienilo un avi>o do leciljo do coí-tificndo 
de un ffiro por v'i!oi- <io cinoo pe^os oro. 
Otra dirijíiíla *!ior .1 Antonio Ai’anda, de 
la Brigada do Artüloiía, á don Teodoro 
Aranda, de La t'eida, departamento de 
Atlántida. cor.teniendo dos retratos en 
tarjeta y uno en botín:. Otra dirigid.') 
por Octavia, de San Pedro Sula, á .Justa 
Barrios, de (íuateinala. conteniendo un 
billete del Banco (tccidental de Guate
mala, con vaioi- de cincuenta centavos. 
Otra dirigida ¡lor Teodoro Kühncke. de 
Amapala, á la Papelen'a Española, coin- 
paQía anónima de San José de Costa 
Rica, conteniendo un giio con valor de 
veinticuatro flancos. Otra dirigida por
E. Cuadra, Geiente del Banco de Hon 
duras, á los se-ñores Eidanger y Galingei’, 
de Xew York', conteniendo un giro con 
valor de ciento setenta y tres pesos 
veinticinco centa vos oro americano. Otra 
dirigida por J. H. U’eddle, de San Juan 
cito, a Luis Castilio. de Guatemala, con
teniendo cinco vistas fotográticas. Otra 
dirigida por Ada, de El Porvenir, á Capt. 
C. W. Clark, Los Angeles, Cal., conte
niendo diez sellos postales de á diez cen
tavos cada uno. de los Estados Unidos. 
Otra conteniendo siete cartas dirigidas 
por Georgim;. de Trujillo, á Dulce Ma
ría Gai'cés. Leopoldina. Matilde, Leo
poldo, Armando, Joacpjín y Aiúna Gar- 
cés, y lo.s siguientes objetos: cincoestam- 
pitas de santos, una medalla de metal 
blanco, dos pañuelos de seda mezclada 
y un listón. Otra dirigida por José Ma
ría Aceituno, de Manto, á Manuel Gál- 
vez, de Tegucigalpa, conteniendo una 
certificación de estado civil. Otra diri
gida por Máximo y Concha Gi^llardo, de 
Santa Rosa, á Fernando Maldonado, de 
Comayagüela, conteniendo un billete del 
Banco de Hondui-as de á cinco pesos. 
Otra dirigida por Margarita, de Puerto 
Cortés, á Trinidad Inestroza, de Coma
yagüela, conteniendo veinticinco centa
vos en una moneda y un sello postal de 
Honduras de á seis centav os. Otra diri
gida poi Antonia Miralda y Paz Meza, 
de San .íuancito, á doña .Tosefa J. Meza, 
de Omoa, conteniendo seis almohadillas 
de lienzo. Otra dirigida por Robt. Kirk 
Connell, de La Ceiba, á «New York Mer- 
eantile S. C‘\» de New York, contenien
do un sello postal de los Estados Unidos 
de á cinco centavos. Otra dirigida por 
Moitton Mac, de Puerto Cortés, á Miss 
W'ell ,J. Macdonald, de San Francisco, 
Cal,, conteniendo cinco .sellos postales 
de los Estados Unidos de á cinco centa
vos cada uno. Otra dirigida por el Juez 
de Letras de Nacaome, á Gumersindo T. 
Rivera, de Tegucigalpa, conteniendo la 
«opia de la sentencia que recayó en la 
causa instruida contra Ubaldo y Simeón 
“Ortiz. Otra airigida por Miguel A. A l
varado, de Juticalpa, á los señores Isaac 
J  Samuel, de Londres, conteniendo una

segunda dM cambio, contj’u Luzard Bro- 
tlicr y C''. de Londres, ])oi’ valor de no- 
\’enta libi-as esterlinas. Otra dirigida 
por Virginia Venegas R. M., de Teguci
galpa, :í .Justa Rodi’íguez de Galludo, de 
Ajuteriqiie. Santa Rosa, conteniendo 
una constant-ia de i^xamon. Oti'a dirigida 
l>or Fausto V. Aguiluz, de San Pedro 
Sola, á Carmen Rodas, de Puei-to Coi’ti^, 
conteniendo un sello postal de esta Re- 
púlilica de á seis centavos. Otra dirigi
da á Teodoro Kohncke, de Amapala, j)or 
Moisés N’azard, de Tegucigalpa, avisán
dole que abonó eu:-itrocientos pesos á 
cuenta de Alejandro P. Mayr. Otra di
rigida ))Oi' el Secretario Municiiial de El 
Paraíso, departamento de Cortés, para 
.Mariano .Salgado, de,San Pedi-o, conte 
niendu una certificación de la partida de 
defunciiín de Jesús Antiinez. Otra diri
gida por Robt. Kirl Connell, de La Cei
ba, á «New York Mercantile y C'i',» de 
New York, conteniendo tres sellos pos
tales de Estados Unidos de á dos centa
vos. Otra dii igida por A D. Baii'd, de 
Colorado, á Justina Major, de Bahams, 
conteniendo un giro poi- valor de diez 
dolíars. Otra dirigida por Robt. Kirl 
Connell, de La Ceiba, á «International 
Coopei-ative.> do New York, contenien
do tres sellos postales de los Estados 
Unidos de á dos centavos cada uno. 
Otra dirigida por el Secretario de la Corte 
de Apelaciones de .Santa Bárbara, al Juez 
de l ’uz de Jesús de Otoro, conteniendo una 
certificación de las sentencias dictadas 
por aquella Corte en el amparo y exhi
bición personal solicitado á favor de Cie
lo Cisneros y Ramón Canales, Otra 
dirigida por J. V. García, de San Pedro 
■Sula, á Cruz Pozas, de Pueblo Nuevo, 
conteniendo un sello postal de Honduras 
de seis centavos. Otra dirigida por Ele
na de Carrara, á A. Z. Posta, Italia, con
teniendo una tarjeta postal. Otra diri
gida por Robt. Kirl Connell, de Roatán, 
á Guarantee Suply C*-’, de New Yoi’k, 
conteniendo tres monedas, iin;> de plata 
con valor de diez centavos oro y dos de 
á cinco centavos. Otra dirigida por 
Aoron Deunison, de Roatán, á Henry 
Tennison, de ü. S. A., conteniendo un 
giro con valor de treinta y cinco dollars. 
Otra dirigida por Manuela Vivas, de Te 
gucigalpa, á Pedro Vivas, de La Ceiba, 
conteniendo un sello postal de Honduras 
de á seis centavos y un timbre de á cin
cuenta. Otra dirigida por William Little, 
de La Ceiba, á T. 11. Witte, de Baltiino-j 
re, conteniendo un giro de siete dollars. 
Otra dirigida al Director de la Escuela 
de Varones Nf’ 1, de esta ciudad, conte
niendo cinco pequeños mapas de una¡ 
sección de la Mosquitia, Otra carta d i-! 
rígida por S. Reyes J., de Juticalpa, al 
Director de «Las Dos Américas,» J. M. 
Triviflo, de New York, conteniendo los [ 
siguientes sellos postales de Honduras:'

tres de á un centa^’o, uno de á cinco y 
doce de á diez Oti'a dirigida por Bueso 
Hermanos, de San Pedi'O Sula, á los 
señores Fiiedman Bros y C‘-*, de New 
Orleans, conteniendo un giro con valor 
do ciento cincuenta y tres pesos cincuen
ta centavos. Otra dirigida por Luisa 
V. de Ib es, de Omoa, á Pedro Coffy Mo
lina, de Baccalar, t.luba, conteniendo 
una carta itodor y un certificado de ma- 
ti'imonio. Otra dirigida por B. Hardy, 
de Pueito Cortés, á M iss E. Hardy, de 
Belice, conteniendo un giro con valor de 
veinte dollars. Otra diiágida por Angel 
V. Alatute, Juez de Letras de Yoi-o, al 
Secretai'io de la Corte de Apelaciones de 
Comayagua, conteniendo el expediente 
i'elati\'o al juicio ordinario ventilado en
tre doña Hermenegilda y Teodora Her
nández.

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1907.
L. P. Lozano, 

.Jefe de Rezagos.

VV Bü— Ro se n d o  Co n t r e r a s  V.

A  V  I S  O  iS

El infnisr rite. Secretario de E.stadoenel Des- 
pacliode romento y Obras Piiblk as, hace .saber; 
que ron feclia 2ii de julio último .-se pie.sentaron 
á este Despaclio los similores doña .María G. de 
(iálvez. Eleiiterio Medina y Felipe Aguilar, de
nunciando una zona mineial de -J-í» hectáreas 
en el lugar denominado “ El Carrizal Grande," 
jurisdícciiín del V’ alle de -ángeles, en este depar
tamento. la cual tendrá por límites: al Norte, el 
reno llamado La Chanchera: al Sur, la monta
ña Los Gallos; al Este, el !ug¡ir denominado Los 
Matazanos; y al Oeste, el sitio que tiene por 
nombre Los Trigales. Lo que se pone en cono
cimiento del público i»ara los efectos de lev.— 
Tegucigalpa: 3 de agosto de liM)7.

M. B. ROSALES.

El infrascrito. Secretario del Juzgado Le
tras de lo Civil de este departamento, hace cons
tar; que en c-1 libro de registros de denuncios de 
minas que este Juzgado lleva, se encuentra el 
que litei-almente dice:—“ El infra.serito, Juez de 
Let ras de lo Civil del departamento, hace cons
tar el e.sc-rito, razón y auto que dicen;—Denun
cio.—Señor .luez de Letras.—Pedro H. Bonilla, 
mayor de edad, Abogado, vecino de Maréala, de
partamento de La Paz, por sí y en nombre de 
don Francisco Maradiaga, mayor de edad, labi-a- 
dor, vecino de .Alubarén, respetuosamente ex
pone; que en el lugar denominado "Río Abajo,”  
como á mil quinientos metros al Norte del pue
blo referido, han descubierto una veta mineral 
nueva, en cerro virgen, que produce oro y plata: 
corre de Oriente á Poniente, con recuesto al 
Norte, y está limitada, por todos sus rumlxis, 
con terreno ejidal del mismo puelilo; que con el 
proposito de explotar formalmente la veta des
cubierta, hace de ésta formal denuncio, acom
paña la muestra respectiva y da al mineral el 
nombre de “ La Canaria:" pide que se admita el 
denuncio y .se mande publicar para los efectos 
legales.—Tegucigalpa; 5 de agosto de 1907.—P. 
H. Bonilla.—Recibido en su fecha, á las dos y 
media p. m., con la muestra respectiva.—Jimé
nez.—Juzgado de Letras de lo Civil.—Teguci
galpa: seis de agosto de mil novecientos siete.—
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Admítase di nunoio antecwie. reiíistreso 
y ptiliHípiese dicha manifesiachín en im perió
dico de) departamento, deldendo liacerse ta! 
putiücaci.in por tres veces, iina cada diez días. 
Articiiios :;:t v .r. de) (JiidiKO de Minería.—Noti- 
fíiiuese.—>í. ’\'el;us<|uez. Martín .líménez, Srio. 
— Registrado en Tep'iicieaipa, el seis do aposto 
de mil novecientos siete. M. \‘elás(|iiez.—.Mar
tín Jiménez, Srio.’ ’—Extendida en Tepncipalpa. 
á Jos siete días del mes de aposto de mil nove
cientos siete.
17 2" M.4BTÍN J i m é n e z . Srio.

El infrascrito. Secretario del Jnzpado de Le-, 
tras de lo (.'¡vil de este departamento, certitica: I 
que en la solicitud presentada por .Jesús Planas 
de Metlina, Margarita Planas y Felipe Planas, 
en la (¡ue piden v  les dé la posesión efectiva de 
la herencia de la señorita Petronila Planas, re
cayó la sentencia cn,\ a l'eelia y parte resolutiva 
dicen:—••.fuzpado de Letrasde lo Civil. - Tepnici- 
galpa;diczy stdsde julio de mil novecientos siete.

Por tanto: este .lnzt,'ado de Letras. ;i nümlire de ' 
la Repúh’.ica y haciendo aplicación de losartícii-1 
los útil, !tfi2, H'io, («7 y l.lii.s del Códi{;o Civil:' 
l.OJy, l.CMó, 1.042 \ 1.044 del de IVor-edi-
mientos, concede, con ¡(Oneticio de inventario, 
il don Francisco María Plana.s, doña Jesús P. de | 
Medina, señorita Marjíarita Planas y don Feli- j 
pe E. Planas la posesión efectiva de la herencia 
abintestato que han solicitado de sn hermana y ' 
tía legítima, lesfibctivamente. la señorita Pe-; 
tronila Planas: manda ijue se hagan l;is inscrip-1 
cione.s prevenidas por el artículo 714 del Código ' 
Ci\dl. y que se puidifjue esta resolución en el pe- 
riÓKÜco oticial ó dcl departamento, si ¡o hubiere, 
anunciándose, además, por carteles, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de este lugar.—Xotifíqucso y extiéndase á 
los interesados la eerliticación correspondiente. ! 
P. Gómez. —Martín Jiménez, Srio.” —Es confor
me.—Tegucigalpa: 18 de julio de 1907. j
18 M a r t í n  J im é n e z , .Srio. i

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras TVihlicas, hace saljer: 
que con fecha ocho de! mes en curso .se ha pre
sentado á su Despacho el apoderado de la “ Sín
ger Manufactunng Company,’ ’ corporaciiín or
ganizada bajo las leyes del Estado de New Jer
sey, y cuya oficina principal es en el número ÍM, 
Unión Square. ciudad de New 1'ork, Estados 
Unióos de .tinérica, pidiendo el depiísito y re
gistro de una marca de fábrica que la compañía 
expresada ha adoptado para su uso en sut> nego
cios, cuya marca consiste en la palalira "Sínger,” 
y la clase de mercaderías á que se aplica es má
quinas de coser con lanzadera ú ojaladera, ro-' 
tante y vilirante, y sus partes y accesorios, y se j 
ostenta generalmente colocándola directamen-■ 
te sobre el artículo á que se aplica lí en una lá-' 
mina ó. atril combinado con él, ó en los cajones 
ó cajas que contienen dichos artículos, liiclia 
marca de fálu ica fué registrada c! 14 de febrero 
de ütotien laOticinade Patcntesde IVasliington, 
Estados Unidos de .ámérica, bajo el número 
49»599.—Para los tiñes de ley, se hace la pre.scnte 
publicación.—Tegucigalpa: Iti de julio de 1907.
18 >r. H. ROSALES.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Do.s- 
pacho de Fomento y Obras Ibíblicas, hace satier: 
que con fecha ocho del mes en curso se ha pre
sentado á su I >espaeho el apoderado de la “ Sin-' 
ger Manufaeturing Company,” corporación or-1 
ganiz?da bajo las leyes del Estado de New Jer

sey, y cuya oficina principal es en el número 44. 
UniiÍM Squaro. ciudad de New Vnik. K-,Iad<K 
Unidos de .\m<-rica, pidiendo el dejiór-ilo y r-- 
gistrodc una marca de IVitirica (pie la compañía 
expresada li.a adoptado para su iiso en sus nego
cios, cuy:i marca de láhiica consiste en una le
tra ■■ S,” en la cual aparecen las palaliras ‘ 'Sín
ger Scwing Mailuncs”  [Máquinas de coser de 
Sing'er], en concxiiíii con una costurera sentada 
frente á la imiqiitn.i de coser, L:i señora y la 
máijuina de coser están parcialmente (K’idtas 
por la letra “ S,” jiero la cabeza y el busto de la 
señora y la ‘ cahoza'' de l:i máquina aparece cla
ramente por la alxTtura. en la parte superior de 
dicha letra ‘ ‘S.” En la aliertma en la p:irte iri- 
feriov de la letra "S" está representada la mar
ca de tVihrica común de dicha compañía; pero 
esta marca de fábrica común y las palaliras “ Sín
ger Sewing M:U‘hines” imeden oiniTirse si se de
sea. y los detalles do tas otras liguras pueden va
riar afgo sin alterar materialmente el canicter 
de la marca de fábrica cuyo registro se solicita, 
cuyos distintivos cspcrúales son la rejirescnla- 
ci<ín de una imiipiina do coser y un;i costurera 
que la hace funcionar en conexión con una gran 
letra "S .” 7.a clase de mercaderías á «pie se 
aplica esta aiarca de fáluica es maiiuinaria nia- 
nufu<‘t arada, nuiipiinas de coser y anexos y ina-1 
tcriales do iiuépiinas de coser, lo mismo ciue á ! 
las cajas <í cajones que contienen ¡uiiiéllos y aun 
á los carteles de anuncios. La referida marca 
de fábrica fué regist rada el 27 de octufire de ls.s.7 
en la Oliciiia do Ikitentesde Wasliington. Esta
das L'nidos de .Vmérica, bajo el número 1‘2.777. 
Para los lines de ley, se hace la presente publica
ción.—Tegucigalpa: 16 de julio de lí)()7.
18 M. B. ROSALES.

haio.jl nÓMii io  .■.i'.iis2, .-i I. !•■ Hi.ii/oclr ptou
la Olicin:i de l’ati'ol'-- '1-- os F.siados Unidog 
Lo cpii' s.> jioii.' en corun im .i i.i 11 d, 1 luílilî .o pj. 
ra los tiñes de ley.—Topnicmalpfl; s de agosto de 
1!K‘I7.
Ĵ --8 M. B. ROSALE.S.

El infrascrito. Secretario de E.stado en el De.s- 
paclio de Fomento y Obras Públicas, hace saVier: 
que con fectia 1.3 del mes en curso se ha presen
tado á su Despaclio el representante de la “ (Gi
llette Safetv Kazor Clompanv.”  s'X-iedad organi
zada bajo las leyes del Estado de >iaine y que 
tiene su domicilio y la ubicación de sus negocios 
en la esqniua do las calles First y Uolton. Bos
ton. (Jondado de Sutfolk. Estado de Mass:ichu- 
selts. Estados Unidos de .Vmórica. pidiendo el 
devx'sito y registro de un;i marca de fábrica 
adoptada por dicha sociedad para su uso en el 
comercio de navajas de afeitar y hojas de nava
jas de afeitar, l;i cual consiste en una fotografía 
y la tirina de “ Ring (J. (fillette" nina lí atnl-asi 
y fué registrada á favor dediclia “ GillcTto Sa- 
tety Razor Oompan > y sus sucesores éi asigna
tarios. ba.Ki el número ,3ii.!«21. ei 2.! de octulire 
de 190fi. en la Oficina de Patentesde los Estados 
Unidos.—Para los tiñes de ley .se liaoe la presen
te publicación.—Tegucigalpa: 17 de juliode l'.Ki".
18 M. B. ROSALES.

El infrascTito, Secretario del .Juzgado 
ele Paz de la villa de San Marco.s de 0(x>- 
tepeque, certitica elautoqiie dice:—Juz. 
gado de Paz de la Villa de San Marcos, 
de Ocotepeque, diez y siete de ju lio de 
mil novecientos siete. — Vistas las dili- 
gencias de la presente causa, y resultan
do plenamente la existencia del delito de 
allanamiento de inorada y rapto en la 
menor María de la Cruz de Jesús, come
tido el diez del corriente mes, como á la» 
doce de la noche, en el lugar denomina
do «Limoncito,» en esta circunscripción 
judicial; y apareciendo asimismo motivos 
graves para presumir que de dicho deli
to son responsables criminalmente Sal
vador Romero y Víctor Barrera, el pri
mero como autor y el segundo como- 
cómplice en el allanamiento y rapto en 
la menor María de la Cruz de Jesús, de
crétaseles prisión provisional; y habien
do sido capturado y puesto en detención. 
Víctor Barrera solamente, i'equiérese á. 
los Jueces de instrucción y demás auto
ridades de la República para que, al apa
recer en su jurisdicción, se sirvan cap
turar al referido Salvador Romero. La 
tiliación de éste es la siguiente; estatura 
mediana, lampiño, cabello negro, i uiurico- 
de la mano izquie¡‘da, con cicatrices en 
todo el cuerpo, viste pantalón y chaque
ta, descalzo; y María de la Cruz de Jesús, 
es de regular estatura, gorda, blanc», 
sin otras señales.—Extendido en la villa, 
de San Marcos de Ocotepeque, á veinti
cinco de juliode mil novecientos siete,— 
J. B. García.—Luciano de Jesús, Srio.

El iiifrasvi ito, Sccretai io de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públieas, hace saber: 
que con fecha 3 del presente mes se lia presenta
do á so Ifespaclio el señor Liceneiado don Emi
lio Mazier, como apoiieiado de la "Víctor Tal- 
king Machine Companv,”  sociedad organizada 
do confoi'inidaíl con las lejes del Estado de New 
Jersey, y que tiene su domicilio y la ubicación 
de sus negocios en el número 114, Nortli Front 
Street, en la ciudad de Camden. eii dicho Esta
do. en los Estados Unidos de .tmérica. pidiendo 
el (lopéisiro > registro de una marea de fábrica 
que ha adoptado para su uso en el coinereio de 
máquinas de liablar y partes de las mismas, la 
cual consiste en la palabra “ Victrola,”  y fué re
gistrada á favor de dicha “ Victor Talking Ma
chine Company”  y sus sucesores o asignatarios
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